
4900683508NIT ó C.C :

Forma de pago : Fecha Ven :

Ciudad :

Teléfono :Dirección :

Cliente : TRANSPORTES MULTIMODAL GR

Fecha : 14/06/2025

CRA 65 8B 91 LC 337 3175007883

MEDELLÍN

15/06/2025CRÉDITO

Vehiculo :

Placa :

Kilometraje :

CAMIONETA TLD V9

NWV719

5463

DESCRIPCIÓNCANT.CÓDIGO VR. UNI VALOR TOTALIVA

FACTURA DE VENTA ELECTRONICA 7496GM -

GASCA MOTORS CENTRO DE SERVICIO AUTOMOTRIZ S.A.S.

901.663.425-1

RESPONSABLE IVA

% DES

DIR: CR 5 SUR 22 34 TEL:8 73 24 19  CEL:316 893 03 20

E-MAIL administracion@gascamotors.com.co

Autorretenedores del impuesto de industria y comercio de Neiva, según acuerdo 028 de 2018 
- Estatuto Tributario del municipio de Neiva -art.637; por lo tanto, solicitamos no 
practicarnos dicho impuesto

ACEITE 5W30 X 1/46,00MC0024 60.000,00 360.000,000,00

FILTRO ACEITE TLD G7.TLD V91,00MC3293 60.000,00 60.000,00190,00

FILTRO AIRE A/C TLD.CS2.JMC TIGER 51,00MC0698 30.000,00 30.000,00190,00

FILTRO COMBUSTIBLE TLD V91,00MC4909 150.000,00 150.000,00190,00

FILTRO DE AIRE TLD V91,00MC4908 98.000,00 98.000,00190,00

REFRIGERANTE ROJO 0,946 ML1,00MC1138 12.000,00 12.000,00190,00

SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO  CAMBIO
ACEITE MOTOR Y FILTROS
ESPECIFICADOS,INSPECCION GRAL VEHICULO:
NIVEL DE FLUIDOS, INSPECCION FUGAS.

2,00SE0050 130.900,00 261.800,00190,00

OS3571/TRANSFERENCIA

$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00

IVA 19%

NOVECIENTOS SETENTA Y UNO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ******************

Para todos los efectos legales, esta factura se asimila a una letra de cambio según el Art. 774 del código de comercio.

$ 97.682,36

$ 514.117,64SUBTOTALSON :
Exenta $ 360.000,00

TOTAL $ 971.800,00

MEDINA CUENCA ADRIANA CONSTANZA ORIGINAL

Resolución No. 18764080319281, Del 26 de septiembre de 2024 Desde: GM5001 Hasta GM 10000   Vig. 24 Meses

Impreso por Sisfec S.E.O. NIT 901.037.467-4  Cel.  321 408 7534

Observación:

Página 1 de 114/06/2025 9:24:09 a. m.
58f42e3ae28315906f9c22af54328786daa5c1e3bf585db94caaed673a1c96e3d510e1eea8f7ddc502c21dffae3ee88b

FECHA ACEPTACION 14 de junio de 2025 09:29 a. m.

DESCUENTO $ 0,00

Por favor consignar a la CUENTA DE AHORROS No. 45500003915 BANCOLOMBIA a nombre de GASCA MOTORS CSA 
SAS. En caso de pago con cheque, rogamos NO CRUZARLO, NI expedirlo para pago al PRIMER BENEFICIARIO.

POLIZA DE GARANTIA: La garantía de repuestos aplica para vehículos FOTON vendidos por el CENTRO DE SERVICIOS AUTOMOTRIZ GASCA MOTOR´S 
CSA FOTON AUTORIZADO NEIVA es de 6 meses o 10000 km a partir de la fecha de expedición de esta factura, los omprador. La garantía de componentes 
eléctricos y/o electrónicos es de un día. La garantía comprenderá únicamente el cambio de los artículos suministrados previo análisis para establecer si el defecto es de 
fabricación. Todo repuesto o accesorio cambiado por garantía pasara a ser legítima propiedad de FOTON. Componentes sujetos a desgaste normal por uso de tales 
como llantas, amortiguadores, discos de embrague, prensas de embrague, bujes, bandas de freno, pastillas de freno, componentes averiados por montaje, manipulación 
incorrecta o por acción del medio ambiente no serán reconocidos en garantía. Esta garantía aplica únicamente si los repuestos fueron instalados en Centros de Servicio 
Autorizado. POLITICA DE DEVOLUCION: después de 5 días de retirada la mercancía NO se acepta la devolución, solamente se acepta la devolución de repuestos 
utilizados en vehículos FOTON vendidos por EL CENTRO DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GASCA MOTOR´S CSA FOTON AUTORIZADO NEIVA, en caso de 
aceptar una devolución se presentando la factura. La poliza de Garantía también aplica para repuestos diferentes a marca FOTON, por 2 meses o 5000 km a partir de la 
fecha de expedición de la factura, lo demás aplica igual a la garantía para repuestos FOTON.


